
 

 

 
 

 

 

“Al servicio de la Justicia y de la paz social” 
 

SALA CIVIL  

Medellín, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Proceso:   Verbal 
Demandante: Sindy Katherine Morales Tangarife y otros. 
Demandado:  Productos Alimenticios El Carriel S.A.S.   
Radicado:   05308 31 03 001 2020 00034 02 
Instancia:  Segunda   
Decisión:  Resuelve solicitud de impulso.  

 

 
Solicita el apoderado de la parte demandante que se expida la sentencia 

de segunda instancia, advirtiendo el tiempo que ha transcurrido desde la última 

actuación. 

 

Frente a esta petición, respecto de la cual tiene toda la razón en clamar 

justicia, debe indicarse que el suscrito solo tomó posesión del cargo de 

Magistrado en este despacho, el 11 de enero del año en curso, el cual 

actualmente cuenta con una carga de 170 proceso (todas apelaciones de 

sentencias), siendo los más antiguos los repartidos en el año 2017, esto es, que 

se encuentran a la espera de decisión desde hace más de 6 años, esto sin 

considerar los asuntos de carácter constitucional que tienen prelación. 

 

En consideración de lo anterior, desde ese mismo momento se están 

gestionando las medidas  de descongestión, internas y externas, necesarias 

para la evacuación de los asuntos pendientes de la manera más ágil posible y 

elaborando un plan de trabajo con el equipo de apoyo que permita dar una 

solución pronta a la problemática advertida, pues tales falencias no deberían 

presentarse en la administración de justicia y menos aún que el usuario deba 

asumir los problemas estructurales que se presentan en la Rama Judicial al 

respecto, o incluso las falencias de ciertos Juzgadores en la solución de sus 

conflictos. 
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Por lo expuesto, infortunadamente antes del asunto de la referencia, hay 

muchos otros pendientes, que como se indicó ingresaron para decisión desde 

el año 2017, pero estoy colocando todo mi empeño y dedicación que en el 

menor tiempo posible se pueda ofrecer una respuesta de justicia con la 

oportunidad que debe ser. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 
Magistrado 
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